
y seis, se deniega a las Sociedades «Shell España, N. V.», «Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» y «Com
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.», y a 
la Sociedad «Chevron Oil Company of Spain» las solicitudes de 
otorgamiento de un permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Rosas-Dos», por no ser consideradas de interés las 
ofertas formuladas por las peticionarias.

Artículo segundo.—El área cubierta por el permiso cuyo otor
gamiento se deniega, y que se encuentra descrita en el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número treinta 
y ocho, de fecha trece de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, se declara franca y registrable desde el día siguiente al 
de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

22747 REAL DECRETO 2203/1979, de 3 de agosto, por el 
que se declara zona de reserva provisional a favor 
del Estado, para exploración e investigación de ya
cimientos de recursos minerales de hierro, plomo, 
cinc, cobre, titanio, fosfatos y sales, el área deno
minada «Suroeste», inscripción número 42, com
prendida en las provincias de Badajoz, Sevilla y 
Huelva.

La extraordinaria importancia de realizar prospecciones en 
un área que presenta posibilidades para poner al descubierto 
la existencia de yacimientos de diversos recursos mineros de 
indudable interés, determina la conveniencia de su declaración 
como zona de reserva a favor del Estado, para los mismos re
cursos, con el objeto de que se lleven a cabo en dicha área las 
actividades más convenientes por el Organismo facultado para 
practicarlas de modo especial.

A tales efectos, y siendo de aplicación lo establecido en el 
artículo noveno de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y 
tres, de veintiuno de julio, de Minas, así como lo previsto en 
sus artículos cuarenta y cuarenta y cinco, en relación con el 
octavo punto tres, de la citada Ley, y cumplidos los trámites 
preceptivos, con informes favorables emitidos por los Organis
mos correspondientes, se hace necesario adoptar la disposición 
pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara zona de reserva provisional a 

favor del Estado, para exploración e investigación de yacimien
tos de recursos minerales de hierro; plomo, cinc, cobre titanio, 
fosfatos y sales, el área denominada «Suroeste», inscripción nú
mero cuarenta y dos, comprendida en las provincias de Bada
joz, Sevilla y Huelva, y cuyo perímetro, definido por coordena
das geográficas, se designa a continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meridia
no tres grados diez minutos cero segundos Oeste como el pa
ralelo treinta y ocho grados cero minutos cero segundo Norte, 
que corresponde al vértice uno.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos, así como la línea de frontera con Portu
gal, determinados por la unión de los siguientes vértices, ex
presados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ............
Vértice 2 ...........
Vértice 3 .............
Vértice 4 .............
Vértice 5 .............
Vértice 6 .............
Vértice 7 .............
Vértice 8 .............
Vértice 9 .............
Vértice 10 ............
Vértice 11 ...........
Vértice 12 ...........
Vértice 13 ..........
Vértice 14 ............
Vértice 15 ...........
Vértice 16 ...........
Vértice 17 ........
Vértice 18 ............
Vértice 19 ..........
Vértice 20 ............

3° 10’ 00” Oeste
3° 10’ 00” Oeste
2° 50’ 00” Oeste
2° 50' 00" Oeste
2° 40’ 00” Oeste
2° 40’ 00” Oeste
1° 57’ 00” Oeste
1° 57’ 00” Oeste
1° 51’ 00” Oeste
1° 51’ 00” Oeste
1° 50’ 00” Oeste
1° 50’ 00" Oeste
2° 30’ 00” Oeste 

 2° 30’ 00” Oeste
2° 50’ 00" Oeste
2° 50’ 00” Oeste
3° 30’ 00” Oeste
3° 30’ 00” Oeste 

Frontera portuguesa 
Frontera portuguesa

38° 00’ 00” Norte 
38° 00’ 00” Norte 
38° 30’ 00” Norte 
38° 05’ 00” Norte 
38° 05’ OO” Norte 
38° 00' 00" Norte 
38° 00’ 00” Norte 
37° 57’ 00" Norte 
37° 57’ 00” Norte 
37° 42’ 20” Norte 
37° 42’ 20” Norte 
37° 40’ 00” Norte 
37° 40’ 00" Norte 
37° 30' 00” Norte 
37° 30’ 00" Norte 
37° 00’ 00” Norte 
37° 00’ 00” Norte 
37° 30’ 00” Norte 
37° 30’ 00” Norte 
38° 00’ 00" Norte

Artículo segundo.—La reserva de esta zona no limita los dere
chos adquiridos con anterioridad a la inscripción número cua- 
renta y dos, en fecha veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» número doscientos 
veintiuno, de quince de septiembre), en su relación con la Re
solución de la Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción de nueve de julio de mil novecientos setenta y seis 
(«Boletín Oficial del Estado» número doscientos cuarenta y ocho, 
de quince de octubre de mil novecientos setenta y seis), por los 
solicitantes o titulares de permisos de exploración, permisos de 
Investigación o concesiones directas o derivadas de explotación 
de recursos de la Sección C), y de autorizaciones de aprove
chamiento de recursos de las Secciones A) y B), sin perjuicio 
de lo que determinan los artículos doce, cincuenta y ocho y 
sesenta y dos de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, 
de veintiuno de julio, de Minas.

Artículo tercero.—Las solicitudes presentadas con posterio
ridad a la vigencia de la inscripción número cuarenta y dos 
para recursos minerales de hierro, plomo, cinc, cobre, titanio, 
fosfatos y sales serán canceladas en aplicación de lo que deter
mina el artículo noveno, apartado tres, de la Ley veintidós/mil 
novecientos setenta y tres, de veintiuno de julio, de Minas.

Artículo cuarto.—La zona de reserva provisional a favor del 
Estado que se establece tendrá una duración de un año, pro- 
rrogable por otro, para la fase exploratoria, y de dos años, con
tados desde el día del vencimiento del plazo anterior, para la
bores de investigación, el que podrá prorrogarse por períodos 
sucesivos de igual duración, por resolución del Ministerio de 
Industria y Energía, si las circunstancias así lo aconsejan como 
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y 
futuras posibilidades de este área de reserva.

Los plazos referidos en el párrafo anterior se contarán a par
tir del día siguiente al de publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo quinto.—Se acuerda que la exploración e investiga
ción de la zona anteriormente reservada se realice por el Insti
tuto Geológico y Minero de España, Organismo que dará cuenta 
anualmente a la Dirección General de Minas e Industrias de 
la Construcción de los trabajos efectuados y resultados que 
periódicamente obtenga durante el desarrollo de los mismos.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

22748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de línea a 13,2 KV., C.T y red de baja, en San Esteban 
de Gormaz, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión que consta de dos tramos:

1.º Aéreo, de 86 metros de longitud. Partirá del apoyo nú
mero 3 de la actual línea al C.T. «Carretera de Matanza» y 
final en un apoyo final de la línea, con entrada en subterráneo, 
conductor cable de aluminio-acero LA-56, de 54,6 milímetros cua
drados de sección, sobre postas de hormigón armado.

2.º Subterráneo, de 405 metros de longitud. Partirá del apo
yo final de línea anterior y final en el C.T. proyectado, conduc
tor cable de aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, 
instalados en tubos do fibrocemento de 15 centímetros de diáme
tro en zanja de 0,80 metros de profundidad. Red de baja, conduc
tor de aluminio de 1 por 150 milímetros de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley nú
mero 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Soria, 4 de agosto de 1979.—El Delegado provincial.—5.381-15.


